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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 
 

Interlocutorio  125 

Proceso Sucesión 

Causante Luis Alfredo Carvajal Pulgarín 

Interesados Luz Dary Carvajal Mazo y otros 

Radicado 05679 40 89 001 2022 00305 00 

Asunto  Requiere apoderada parte interesada so pena 

de desistimiento tácito 
 

El juzgado requiere al abogado Javier de Jesús Quirama Alzate con el fin de que 

brinde cumplimiento a lo ordenado por este despacho en auto de fecha 20 de 

septiembre de 2022, es decir, previo a ordenar el emplazamiento de Jairo de 

Jesús, Héctor de Jesús, María Celina Carvajal Mazo, Jorge Andrés, Yovanny 

Alexander, Robinson Sneider y Yurany Andrea Carvajal Botero, Javier Arley, 

Juan Manuel, July Estefania, Yolima, José David Carvajal Zapata y  a la  señora 

María Albertina Mazo Santa,  informe  a  este Despacho si conoce  lugar  de  

ubicación  de  estas  personas. 

 

Habida cuenta que no se encuentran medidas cautelares pendientes por practicar 

por parte de este despacho, se le otorga un término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación del presente auto, para que proceda a cumplir la carga 

procesal impuesta, so pena de declarase desistimiento tácito, en los términos del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuestos, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir al abogado Javier de Jesús Quirama Alzate con el fin de 

que brinde cumplimiento a lo ordenado por este despacho en auto de fecha 20 de 

septiembre de 2022, es decir, previo a ordenar el emplazamiento de Jairo de 

Jesús, Héctor de Jesús, María Celina Carvajal Mazo, Jorge Andrés, Yovanny 

Alexander, Robinson Sneider y Yurany Andrea Carvajal Botero, Javier Arley, 

Juan Manuel, July Estefania, Yolima, José David Carvajal Zapata y  a la  señora 

María Albertina Mazo Santa,  informe  a  este Despacho si conoce  lugar  de  

ubicación  de  estas  personas. 
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SEGUNDO: Se le otorga a la parte interesada el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación del presente auto, para que proceda a cumplir 

la carga procesal impuesta, so pena de declarase desistimiento tácito, en los 

términos del artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 

 

 

 
 

CERTIFICO 
 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 009 fijado el 
día 24 del mes de enero del año 2023, a las 
08:00 de la mañana. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 
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